
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 4690 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 
 

Art. 1º).-CREASE las Juntas de Seguridad Ciudadana, en sectores barriales o jurisdicción 

de Centros Vecinales , donde los vecinos lo consideren necesario .- 

 

Art. 2º).-Las Juntas de Seguridad Ciudadana  coordinarán sus actividades con los Centros  

Vecinales , con la autoridad policial y demás sectores de la comunidad y el 

municipio.-  

 

Art. 3º).-Dichas Juntas tendrán como funciones promover la prevención y autoprotección  

ciudadana en aspectos  referidos a la seguridad y protección  de los vecinos .- 

 

Art. 4º).- La conformación de dichas juntas será por vía democrática , de conformidad a 

las pautas fijadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, con el 

correspondiente Decreto reglamentario.- 

  

Art.5°).-REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los cinco  días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- 


